
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su adhesión y beneplácito por la realización del Congreso Extraordinario 

que, convocado por las Delegaciones Regionales de CGT de la provincia de 

Córdoba, se desarrollará el día 7 de octubre de 2021 con el objeto de debatir y 

fijar la posición del movimiento obrero frente a los proyectos de eliminación 

de la indemnización por despido incausado y otros referidos a las 

Organizaciones Sindicales y a las Obras Sociales presentados en el Honorable 

Congreso Nacional, los que suponen un nuevo embate por imponer la 

Reforma Laboral. 

Córdoba, 6 de octubre de 2021.- 

D-25348/21 

                                            

 


